


Antecedentes 

2001 - 2004 



• 19 y 20 de diciembre del 2001 el aborto se lleva a las Asambleas 

• Incorporación de la anticoncepción, la educación sexual y la legalización del 
aborto en la INTERSALUD 

• Se consigue que las asambleas apoyen las actividades del  día 28 de 
septiembre.   

2001 

• la Asamblea por el derecho al aborto 2002  
• Carta de arquidiócesis de Rosario a todas las parroquias contra el Encuentro 

Nacional de Mujeres (ENM) Rosario. 

• Se introduce el taller “Estrategias para la legalización del aborto” en ENM. 

• Se convoca a una asamblea por el Derecho al Aborto.  

• Marcha: 10.000 mujeres al grito de Anticonceptivos para no abortar, aborto 
legal para no morir con pañuelos de color verde con las consignas. 

2003  

• ENM Mendoza, se organizó una asamblea donde se acordó realizar una reunión 
nacional para dar inicio a una campaña nacional.  2004  



Argentina 2005 



2005 
Mayo: Córdoba primera reunión  con 80 mujeres representantes de diferentes organizaciones y 
12 provincias de nuestro país. 

• Se acuerda el nombre de la Campaña y la consigna: 

•  “Educación sexual para decidir, anticonceptivos para no abortar, aborto legal para no morir”.  

• Recolección de firmas a partir del 28 de Mayo y Marcha Federal el 25 de Noviembre al 
Congreso Nacional. 

• Consideramos el aborto como una cuestión de: 
• Salud pública 

• Justicia Social 

• De defensa de los derechos humanos de las mujeres 

El lanzamiento fue simultáneo en todo el país 28/5/2005 

Fue importante la incidencia  durante el desarrollo del 20º Encuentro Nacional de Mujeres. 

El 25 de noviembre se realizó una marcha nacional donde se hizo la entrega simbólica de firmas 
recolectadas. 



• Intervención urbana, Córdoba. Cumbre de Presidentes MERCOSUR (2006) 

• Se organiza Seminario Internacional ABORTO, DERECHOS, SUBJETIVIDAD Y PODER 
Agosto 2006, en el congreso de la Nación. 

• Se redacta  de manera colectiva el Proyecto Ley de Interrupción Voluntaria del 
Embarazo (Proyecto IVE) 

2006 

• Presentación del proyecto  IVE en la Cámara de Diputados/as (debería pasar por 
dictamen positivo en tres comisiones: Penal, Salud y Familia para luego ser debatido en 
el Recinto y ser debatido posteriormente por la Cámara de Senadores). 

• Acciones coordinadas en las provincias en donde están las referentes de la Campaña. 

• Comienzan las actividades de cabildeo parlamentario. 

2007 

• El proyecto de ley toma estado parlamentario con firma de 22 diputados/as 

• El tema del aborto está en los medios de comunicación y se va instalando en la 
sociedad. 

• Festival organizado por la Campaña  

• Conferencia sobre aborto en el congreso. 

2008 



• Foro por aborto no punible en La Pampa  

• Reuniones con legisladores  

• Seminario organizado por CDD con auspicio de la Campaña en el senado de 
la nación. 

2009 

• Reuniones con legisladores  

•  Se presentó la muestra itinerante  “La Campaña en imágenes… 2005-2010” 
en diferentes puntos del  país. 

• Seminario organizado por CDD con auspicio de la Campaña en el Senado de 
la Nación. 

• Adhesión y apoyo de Universidades y Facultades 

• Presentación ante la Comisión de Legislación Panel de Marianne Mollman 
en representación de Human Rights Watch 

2010 



2011 
Reunión ampliada para realizar acciones por el aborto legal en Argentina. 

El 29 de marzo, el CDH-ONU emitió dictamen acogiendo la demanda por violación a los 
Derechos Humanos de la joven LMR.  

• Demanda motivada en la negativa de acceso a la interrupción de un embarazo en un caso 
previsto por el art. 86 inc. 2 del Código Penal, que fuera presentada contra el Estado 
Argentino en 2007 con el patrocinio de CLADEM Argentina, INSGENAR y CDD Argentina. 

• Ordenó el reconocimiento y la reparación de la víctima y exigió al Estado la adopción de 
"garantías de no repetición". 

Solicitada Aborto Legal una deuda de la democracia: 

• Publicada en los diarios nacionales más importante de Argentina y en numerosos sitios web, 
con el apoyo de más de 600 personalidades y organizaciones de Argentina e Internacionales. 

Actividades por el 28 de Mayo “Día Internacional de Acción por la Salud de las mujeres”, 
realizadas por la Campaña en diferentes localidades. 



2011 

Seminario organizado por CDD con auspicio de la Campaña en la Cámara de Diputados/as de la 
nación. 

Audiencia pública ante la Comisión de Legislación Penal (Cámara de Diputados/as de la Nación) 
con la participación de Luz Patricia Mejía, relatora  de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. 

Actividades, presentación del corto “En boca de todas” (Mansa Ballena) e intervención en la 
marcha del 26º ENM realizado en Bariloche 8, 9 y 10 de octubre. 

1º de Noviembre: Dictamen favorable por mayoría al Proyecto de Ley IVE, en la primera reunión 
de Comisión de Legislación Penal (Cámara de Diputados/as de la Nación). Comienza 
formalmente el debate sobre la despenalización y legalización del aborto en Argentina. 

El tema hoy está fuertemente instalado en la opinión pública y en la sociedad. 



2012 

13 de marzo: FALLO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Interpreta el artículo 
86 del código penal, toda mujer violada tiene derecho a un aborto legal con su mera declaración 

jurada 

Noviembre: Audiencia Pública en el Congreso: más de 20 diputadas y diputados presentes 

Marcha el primero de noviembre: más de 8.000 compañerxs marcharon por el derecho al aborto 
legal, seguro y gratuito 



2013 

Abril: Seminario de formación y presentación de experiencias de todo el país, en el Congreso de la 
Nación  

Abril: Plenaria Nacional de la Campaña 

Elecciones Legislativas: varios partidos colocan el derecho al aborto en su agenda y hablan del 
aborto durante la campaña 



Proyecto de ley de IVE: 
Derecho a decidir la interrupción voluntaria de su embarazo durante las primeras doce (12) 
semanas del proceso gestacional, con su consentimiento informado y sin ninguna autorización 
judicial previa. Fuera de este plazo si:  si el embarazo fuera producto de una violación, si 
estuviera en riesgo la salud o la vida de la mujer; y si existieran malformaciones fetales graves. 

Acceder a la realización de la práctica del aborto en los servicios del sistema de salud público, de 
seguridad social y privado. Asimismo deberán garantizar en forma permanente las prestaciones 
enunciadas en la presente ley, incluyendo el personal de salud, instalaciones e insumos 
requeridos. 

Objeción de conciencia. Los/as profesionales que no hayan expresado objeción en los términos 
establecidos no podrán negarse a efectuar las intervenciones. En todos los casos la autoridad 
responsable del servicio de salud deberá garantizar la realización de la práctica.  

Derogase el Art. 85 inc. 2 86 y 88 del Código Penal de la Nación.  



2010  



2010 



2011 



www.abortolegal.com.ar 
 


